
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032020-00352 

 

Cita el art. 314 del C.G. del P: 

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las 

pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el 

proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él.” 

 

NO ES DE RECIBO el escrito allegado de desistimiento, como 

quiera que el mismo no cumple Lo exceptuado en la norma en 

mención ni es aportado mediante el profesional en derecho 

reconocido en autos, faltando al derecho de postulación.  

 

A consecuencia, se otorga el término perentorio de diez (10) días 

para que el accionante por medio de su apoderado, remitan el 

escrito en cuestión de manera correcta para así resolver lo que en 

Derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE      



 
DRMR 
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